
"SALUD

Aprueban el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto de Ciencias
Neurológicas ""Oscar Trelles Montes""

RESOLUCION MINISTERIAL
Nº 162-96-SA/DM

Lima, 11 de marzo de 1996

Visto el Oficio Nº 002-96-ICN ""OTM""- PPR

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto  Supremo Nº 004-91-PCM, ampliatorias y conexas se declara en estado
de reorganización a todas la entidades del Gobierno Central, Gobiernos Regionales, Insti-
tuciones Públicas Descentralizadas, Corporaciones Departamentales de Desarrollo y 
Proyectos Especiales;

Que, mediante  Decreto Supremo Nº 002-92-SA, se aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Salud, en el que se establece que el Instuto de Ciencias 
Neurológicas es un Organo Desconcentrado del Ministerio;

Que, de acuerdo con el Artículo 96º del Reglamento mencionado en el considerando 
anterior, los Reglamentos de Organización y Funciones de los Institutos  Especializados
serán aprobados mediante Resolución Ministerial;

De conformidad con lo establecido en la Directiva Nº 005-82- INAP/DNR, aprobada con
Decreto Supremo Nº 002-83-PCM;

Estando a lo informado por la Oficina General de Planificación del Ministerio de Salud;
Con la opinión favorable del Viceministro de Salud;

SE RESUELVE:

Aprobar el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto de Ciencias Neurológicas
""Oscar Trelles Montes"", el mismo que consta de Siete (7) Títulos, Seis (6) Capítulos, Cincuenta

y cuatro (54) Artículos, Tres (3) Disposiciones Complementaria y Cinco (5) Disposiciones 
Transitorias y Finales, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución
Ministerial.

Regístrese y Comuníquese.

EDUARDO YONG MOTTA
Ministro de Salud"


